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LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE 

 

 

Artículo 1º. La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentaria del 

párrafo tercero del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. 

Su objeto es establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los 

Estados y de los Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la 

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio 

de la República Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. El 

aprovechamiento sustentable de los recursos forestales maderables y no maderables y de 

las especies cuyo medio de vida total sea el agua, será regulado por las leyes forestal y de 

pesca, respectivamente, salvo que se trate de especies o poblaciones en riesgo.  

Título I 

Disposiciones preliminares 

Artículo 1º.  

La presente Ley es de orden público y de interés social, reglamentaria del párrafo tercero 

del artículo 27 y de la fracción XXIX, inciso G del artículo 73 constitucionales. Su objeto es 

establecer la concurrencia del Gobierno Federal, de los gobiernos de los Estados y de los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, relativa a la conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat en el territorio de la República 

Mexicana y en las zonas en donde la Nación ejerce su jurisdicción. El aprovechamiento 

sustentable de los recursos forestales maderables y de las especies cuyo medio de vida 

total sea el agua, quedará excluido de la aplicación de esta Ley y continuará sujeto a las 

leyes forestal y de pesca, respectivamente, salvo que se trate especies o poblaciones en 

riesgo.  

Artículo 2º. 

 En todo lo no previsto por la presente Ley, se aplicarán las disposiciones de la Ley General 

del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de otras leyes relacionadas con las 

materias que regula este ordenamiento.  

Artículo 3º.  



Para los efectos de esta Ley se entenderá por:  

I. Aprovechamiento extractivo: La utilización de ejemplares, partes o derivados de 

especies silvestres, mediante colecta, captura o caza.  

II.  Aprovechamiento no extractivo: Las actividades directamente relacionadas con 

la vida silvestre en su hábitat natural que no impliquen la remoción de 

ejemplares, partes o derivados, y que, de no ser adecuadamente reguladas, 

pudieran causar impactos significativos sobre eventos biológicos, poblaciones o 

hábitat de las especies silvestres.  

III.  

IV. Capacidad de carga: Estimación de la tolerancia de un ecosistema al uso de sus 

componentes, tal que no rebase su capacidad de recuperarse en el corto plazo 

sin la aplicación de medidas de restauración o recuperación para restablecer el 

equilibrio ecológico.  

V. Captura: La extracción de ejemplares vivos de fauna silvestre del hábitat en que 

se encuentran.  

VI. Caza: La actividad que consiste en dar muerte a un ejemplar de fauna silvestre 

a través de medios permitidos.  

VII.  Caza deportiva: La actividad que consiste en la búsqueda, persecución o 

acecho, para dar muerte a través de medios permitidos a un ejemplar de fauna 

silvestre cuyo aprovechamiento haya sido autorizado, con el propósito de 

obtener una pieza o trofeo. VII. Colecta: La extracción de ejemplares, partes o 

derivados de vida silvestre del hábitat en que se encuentran. 

VIII. Consejo: El Consejo Técnico Consultivo Nacional para la Conservación y 

Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre.  

IX.  Conservación: La protección, cuidado, manejo y mantenimiento de los 

ecosistemas, los hábitats, las especies y las poblaciones de la vida silvestre, 

dentro o fuera de sus entornos naturales, de manera que se salvaguarden las 

condiciones naturales para su permanencia a largo plazo.  

 

Capítulo II 

Capacitación, formación, investigación y divulgación 

Artículo 21º.  



La Secretaría promoverá, en coordinación con la de Educación Pública y las demás 

autoridades competentes, que las instituciones de educación básica, media, superior y de 

investigación, así como las organizaciones no gubernamentales, desarrollen programas de 

educación ambiental, capacitación, formación profesional e investigación científica y 

tecnológica para apoyar las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de 

la vida silvestre y su hábitat. En su caso, la Secretaría participará en dichos programas en 

los términos que se convengan. Asimismo, la Secretaría promoverá, en coordinación con 

la Secretaría de Educación Pública y las demás autoridades competentes, que las 

instituciones de educación media y superior y de investigación, así como las organizaciones 

no gubernamentales, desarrollen proyectos de aprovechamiento sustentable que 

contribuyan a la conservación de la vida silvestre y sus hábitats por parte de comunidades 

rurales. Las autoridades en materia pesquera, forestal, de agricultura, ganadería y 

desarrollo rural, en coordinación con la Secretaría, prestarán oportunamente a ejidatarios, 

comuneros y pequeños propietarios, la asesoría técnica necesaria para participar en la 

conservación y sustentabilidad en el aprovechamiento de la vida silvestre y su hábitat. 

Capítulo III 

Conocimientos, innovaciones y prácticas de las comunidades rurales 

Artículo 24º.  

En las actividades de conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre se 

respetará, conservará y mantendrá los conocimientos, innovaciones y prácticas de las 

comunidades rurales que entrañen estilos tradicionales de vida pertinentes para la 

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat y se 

promoverá su aplicación más amplia con la aprobación y la participación de quienes posean 

esos conocimientos, innovaciones y prácticas. Asimismo, se fomentará que los beneficios 

derivados de la utilización de esos conocimientos, innovaciones y prácticas se compartan 

equitativamente. 

Capítulo IV 

Sanidad de la vida silvestre 

Artículo 25º. 

 El control sanitario de los ejemplares de especies de la vida silvestre se hará con arreglo 

a las disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, la Ley Federal de Sanidad Animal 



y las disposiciones que de ellas se deriven. En los casos en que sea necesario, la Secretaría 

establecerá las medidas complementarias para la conservación y recuperación de la vida 

silvestre. El manejo de ejemplares y poblaciones exóticos sólo se podrá llevar a cabo en 

condiciones de confinamiento, de acuerdo con un plan de manejo que deberá ser 

previamente aprobado por la Secretaría y en el que se establecerán las condiciones de 

seguridad y de contingencia, para evitar los efectos negativos que los ejemplares y 

poblaciones exóticos pudieran tener para la conservación de los ejemplares y poblaciones 

nativos de la vida silvestre y su hábitat. 

Capítulo V  

Ejemplares y poblaciones exóticos 

Artículo 27º. El manejo de ejemplares y poblaciones exóticos sólo se podrá llevar a cabo 

en condiciones de confinamiento, de acuerdo con un plan de manejo que deberá ser 

previamente aprobado por la secretaría y en el que se establecerán las condiciones de 

seguridad y de contingencia, para evitar los efectos negativos que los ejemplares y 

poblaciones exóticos pudieran tener para la conservación de los ejemplares y poblaciones 

nativos de la vida silvestre y su hábitat.  

Artículo 28º. 

 El establecimiento de confinamientos sólo se podrá realizar de conformidad con lo 

establecido en las disposiciones aplicables, con la finalidad de prevenir y minimizar los 

efectos negativos sobre los procesos biológicos y ecológicos, así como la sustitución o 

desplazamiento de poblaciones de especies nativas que se distribuyan de manera natural 

en el sitio. 

Capítulo VI 

Trato digno y respetuoso a la fauna silvestre 

 

Artículo 29º. 

 Los Municipios, las Entidades Federativas y la Federación, adoptarán las medidas de trato 

digno y respetuoso para evitar o disminuir la tensión, sufrimiento, traumatismo y dolor que 

se pudiera ocasionar a los ejemplares de fauna silvestre durante su aprovechamiento, 

traslado, exhibición, cuarentena, entrenamiento, comercialización y sacrificio.  



Artículo 30º. El aprovechamiento de la fauna silvestre se llevará a cabo de manera que se 

eviten o disminuyan los daños a la fauna silvestre mencionados en el artículo anterior. 

Queda estrictamente prohibido todo acto de crueldad en contra de la fauna silvestre, en los 

términos de esta Ley y las normas que de ella deriven. 

Capítulo VII 

Centros para la conservación e investigación 

Artículo 38º.  

La Secretaría establecerá y operará, de conformidad con lo establecido en el reglamento, 

centros para la conservación e investigación de la vida silvestre, en los que se llevarán a 

cabo actividades de difusión, capacitación, rescate, rehabilitación, evaluación, muestreo, 

seguimiento permanente, manejo y cualesquiera otras que contribuyan a la conservación y 

al desarrollo del conocimiento sobre la vida silvestre y su hábitat, así como a la integración 

de éstos a los procesos de desarrollo sustentable. Asimismo, la Secretaría podrá celebrar 

convenios y acuerdos de coordinación y concertación para estos efectos. En dichos centros 

se llevará un registro de las personas físicas y morales con capacidad de mantener 

ejemplares de fauna silvestre en condiciones adecuadas. En el caso de que existan 

ejemplares que no puedan rehabilitarse para su liberación, éstos podrán destinarse a las 

personas físicas y morales que cuenten con el registro correspondiente, de conformidad 

con lo establecido en el capítulo sexto de este título. 

CAPÍTULO VIII 

SISTEMA DE UNIDADES DE MANEJO PARA LA CONSERVACIÓN DE LA VIDA 

SILVESTRE 

Artículo 39º. 

 Los propietarios o legítimos poseedores de los predios o instalaciones en los que se 

realicen actividades de conservación de Vida Silvestre deberán dar aviso a la Secretaría, la 

cual procederá a su incorporación al Sistema de Unidades de Manejo para la Conservación 

de la Vida Silvestre. Asimismo, cuando además se realicen actividades de 

aprovechamiento, deberán solicitar el registro de dichos predios o instalaciones como 

Unidades de Manejo para la Conservación de Vida Silvestre. Las unidades de manejo para 

la conservación de vida silvestre, serán el elemento básico para integrar el Sistema 



Nacional de Unidades de Manejo para la Conservación de la Vida Silvestre, y tendrán como 

objetivo general la conservación de hábitat natural, poblaciones y ejemplares de especies 

silvestres. Podrán tener objetivos específicos de restauración, protección, mantenimiento, 

recuperación, reproducción, repoblación, reintroducción, investigación, rescate, resguardo, 

rehabilitación, exhibición, recreación, educación ambiental y aprovechamiento sustentable. 

CAPÍTULO IX 

SUBSISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 

Artículo 48º. 

 Dentro del Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales a que se 

refiere el artículo 159 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente habrá un Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre, que se 

coordinará con el Sistema Nacional de Información sobre Biodiversidad y que estará a 

disposición de los interesados en los términos prescritos por esa misma Ley. Artículo 49 El 

Subsistema Nacional de Información sobre la Vida Silvestre tendrá por objeto registrar, 

organizar, actualizar y difundir la información relacionada con la conservación y el 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre nacional y su hábitat, incluida la 

información relativa a: I. Los planes, programas, proyectos y acciones relacionados con la 

conservación y aprovechamiento sustentable de la vida silvestre y su hábitat. II. Los 

proyectos y actividades científicas, técnicas, académicas y de difusión propuestas o 

realizadas con ese fin. III. La información administrativa, técnica, biológica y 

socioeconómica derivada del desarrollo de actividades relacionadas con la conservación y 

aprovechamiento sustentable de la vida silvestre.  

CAPÍTULO X 

LEGAL PROCEDENCIA 

 

 

Artículo 50º. 

Para otorgar registros y autorizaciones relacionados con ejemplares, partes y derivados de 

especies silvestres fuera de su hábitat natural, las autoridades deberán verificar su legal 

procedencia. 



TÍTULO VI 

CONSERVACIÓN DE LA VIDA SILVESTRE 

CAPÍTULO I ESPECIES Y POBLACIONES EN RIESGO Y PRIORITARIAS PARA LA 

CONSERVACIÓN 

Artículo 56º. 

 La Secretaría identificará a través de listas, las especies o poblaciones en riesgo, de 

conformidad con lo establecido en la norma oficial mexicana correspondiente, señalando el 

nombre científico y, en su caso, el nombre común más utilizado de las especies; la 

información relativa a las poblaciones, tendencias y factores de riesgo; la justificación 

técnica científica de la propuesta; y la metodología empleada para obtener la información, 

para lo cual se tomará en consideración, en su caso, la información presentada por el 

Consejo. 

El término de vida silvestre considera a todos los organismos que se desarrollan libremente 

en su hábitat, incluyendo sus poblaciones menores e individuos que se encuentran bajo el 

control del hombre, así como los ferales, especies domésticas que, al quedar fuera de 

control del hombre, se establecen en el hábitat natural.  

 

 

 

 

LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

TITULO I 

Disposiciones Generales 

CAPITULO I 

Normas Preliminares 

 ARTÍCULO 1º. 



La presente Ley es reglamentaria de las disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos que se refieren a la preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como 

a la protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su 

soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones son de orden público e interés social y tienen por objeto 

propiciar el desarrollo sustentable y establecer las bases para: 

 I.- Garantizar el derecho de todos individuos a vivir en un medio ambiente sano para su desarrollo, 

de su salud y bienestar. 

II.- Definir los principios de la política ambiental y los instrumentos para su aplicación. 

III.- La preservación, la restauración y el mejoramiento del ambiente. 

IV.- La preservación y protección de la biodiversidad, así como el establecimiento y administración 

de las áreas naturales protegidas.  

V.- El aprovechamiento sustentable, la preservación y, en su caso, la restauración del suelo, el agua 

y los demás recursos naturales, de manera que sean compatibles la obtención de beneficios 

económicos y las actividades de la sociedad con la preservación de los ecosistemas 

 

ARTÍCULO 2º. 

Se consideran de utilidad pública:  

El ordenamiento ecológico del territorio nacional en los casos previstos por ésta y las demás leyes 

aplicables. 

El establecimiento, protección y preservación de las áreas naturales protegidas y de las zonas de 

restauración ecológica. 

 La formulación y ejecución de acciones de protección y preservación de la biodiversidad del 

territorio nacional y las zonas sobre las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción, así como el 

aprovechamiento de material genético. 

 

El establecimiento de zonas intermedias de salvaguardia, con motivo de la presencia de actividades 

consideradas como riesgosas. 



La formulación y ejecución de acciones de mitigación y adaptación al cambio climático. 

ARTÍCULO 3º.  

Para los efectos de esta Ley se entiende por:  

I. Ambiente: El conjunto de elementos naturales y artificiales o inducidos por el hombre que 

hacen posible la existencia y desarrollo de los seres humanos y demás organismos vivos que 

interactúan en un espacio y tiempo determinados. 

II. Áreas naturales protegidas: Las zonas del territorio nacional y aquéllas sobre las que la 

nación ejerce su soberanía y jurisdicción, en donde los ambientes originales no han sido 

significativamente alterados por la actividad del ser humano o que requieren ser 

preservadas y restauradas y están sujetas al régimen previsto en la presente Ley. 

III. Aprovechamiento sustentable: La utilización de los recursos naturales en forma que 

se respete la integridad funcional y las capacidades de carga de los ecosistemas de 

los que forman parte dichos recursos, por periodos indefinidos. La variabilidad de 

organismos vivos de cualquier fuente, incluidos, entre otros, los ecosistemas 

terrestres, marinos y otros ecosistemas acuáticos y los complejos ecológicos de los 

que forman parte; comprende la diversidad dentro de cada especie, entre las 

especies y de los ecosistemas. 

IV. Biotecnología: Toda aplicación tecnológica que utilice recursos biológicos, 

organismos vivos o sus derivados para la creación o modificación de productos o 

procesos para usos específicos. 

V. Contaminación: La presencia en el ambiente de uno o más contaminantes o de 

cualquier combinación de ellos que cause desequilibrio ecológico. 

VI. Contaminante: Toda materia o energía en cualesquiera de sus estados físicos y 

formas, que al incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, flora, fauna o 

cualquier elemento natural, altere o modifique su composición y condición natural. 

VII. Contingencia ambiental: Situación de riesgo, derivada de actividades humanas o 

fenómenos naturales, que puede poner en peligro la integridad de uno o varios 

ecosistemas.  

VIII. Control: Inspección, vigilancia y aplicación de las medidas necesarias para el 

cumplimiento de las disposiciones establecidas en este ordenamiento. 

IX. Criterios ecológicos: Los lineamientos obligatorios contenidos en la presente Ley, 

para orientar las acciones de preservación y restauración del equilibrio ecológico, el 



aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y la protección al ambiente, 

que tendrán el carácter de instrumentos de la política ambiental. 

X. Sustentable: El proceso evaluable mediante criterios e indicadores del carácter 

ambiental, económico y social que tiende a mejorar la calidad de vida y la 

productividad de las personas, que se funda en medidas apropiadas de 

preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 

de recursos naturales, de manera que no se comprometa la satisfacción de las 

necesidades de las generaciones futuras. 

 

 

 

CONVENCIÓN SOBRE EL COMERCIO INTERNACIONAL DE ESPECIES 

AMENAZADAS DE FAUNA Y FLORA SILVESTRES 

 

La convención sobre el comercio internacional de especies amenazadas de 

fauna y flora silvestres (CITES) es un acuerdo internacional concertado entre 

gobiernos. La CITES proporciona un marco jurídico internacional en el cual se 

establecen los procedimientos que deben seguir los países participantes para 

la adecuada regulación del comercio internacional de las especies incluidas en 

sus Apéndices mediante un sistema de permisos y certificados. Para ello, es 

indispensable que cada uno de los países que participan en la Convención 

designen una o más Autoridades Administrativas que se encargan de regular 

el sistema de permisos y certificados, y una o más Autoridades Científicas que 

asesoren sobre los efectos del comercio en las especies. 

 Todo animal o planta, viva o muerta. 

 En el caso de un animal de una especie incluida en los Apéndices I y II, cualquier 

parte o derivado fácilmente identificable; en el caso de un animal de una especie 

incluida en el Apéndice III, cualquier parte o derivado fácilmente identificable que 

haya sido especificado en el Apéndice III en relación a dicha especie. 

http://www.cites.org/esp
http://www.cites.org/esp
https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/index/requisitos-para-el-comercio
https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/autoridad_administrativa_ley
https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/index/requisitos-para-el-comercio
https://www.biodiversidad.gob.mx/planeta/cites/autoridad_centifica


 En el caso de una planta, para especies incluidas en el Apéndice I, cualquier parte 

o derivado fácilmente identificable; y para especies incluidas en los Apéndices II y 

III, cualquier parte o derivado fácilmente identificable especificado en dichos 

Apéndices en relación con dicha especie. 

Artículo II 

 

Principios fundamentales 

  

1. El Apéndice I incluirá todas las especies en peligro de extinción que son o 

pueden ser afectadas por el comercio. El comercio en especímenes de estas 

especies deberá estar sujeto a una reglamentación particularmente estricta a 

fin de no poner en peligro aún mayor su supervivencia y se autorizará 

solamente bajo circunstancias excepcionales. 

      

2. El Apéndice II incluirá: 

      

  a. todas las especies que, si bien en la actualidad no se encuentran 

necesariamente en peligro de extinción, podrían llegar a esa situación a 

menos que el comercio en especímenes de dichas especies esté sujeto 

a una reglamentación estricta a fin de evitar utilización incompatible con 

su supervivencia; y 

      

  b. aquellas otras especies no afectadas por el comercio, que también 

deberán sujetarse a reglamentación con el fin de permitir un eficaz 

control del comercio en las especies. 

      

3. El Apéndice III incluirá todas las especies que cualquiera de las Partes 

manifieste que se hallan sometidas a reglamentación dentro de su 

jurisdicción con el objeto de prevenir o restringir su explotación, y que 

necesitan la cooperación de otras Partes en el control de su comercio. 



      

4. Las Partes no permitirán el comercio en especímenes de especies incluidas 

en los Apéndices I, II y III, excepto de acuerdo con las disposiciones de la 

presente Convención. 

 

 

NOM 052 ECOL2001SEMARNAT 

 

Norma oficial mexicana nom-052-ecol-1993, que establece las características de los 

residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso 

por su toxicidad al ambiente. 

                              Considerando  

Que los residuos peligrosos en cualquier estado físico por sus características corrosivas, 

reactivas, explosivas, tóxicas, inflamables, venenosas, biológico infecciosas representan un 

peligro para el equilibrio ecológico, por lo que es necesario definir cuáles son esos residuos 

identificándolos y ordenándolos por giro industrial y por proceso, los generados por fuente 

no específica, así como los límites que hacen a un residuo peligroso por su toxicidad al 

ambiente. 

                             CONSIDERANDO  

Que las disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 

y de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos son de orden 

público e interés social y tienen por objeto propiciar el desarrollo sustentable y establecer, 

entre otras, las bases para garantizar el derecho de toda persona a vivir en un medio 

ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; definir los principios de la política 

ambiental y los instrumentos para su aplicación; la preservación, la restauración y el 

mejoramiento del ambiente, así como la prevención y el control de la contaminación del 

aire, agua y suelo. Que los citados ordenamientos legales establecen que las normas 

oficiales mexicanas contendrán, entre otros temas, los listados que clasifiquen los 

materiales y residuos peligrosos considerando sus características. 

 



Norma oficial mexicana nom-crp-001-ecol1993, que establece las características de los 

residuos peligrosos, el listado de los mismos y los límites que hacen a un residuo peligroso 

por su toxicidad al ambiente.  

4. Definiciones  

4.1 El código de clasificación de las características que contienen los residuos peligrosos y 

que significan: 

 corrosivo, reactivo, explosivo, tóxico, inflamable y biológico infeccioso.  

4.2 Fuente no específica: 

Las actividades que generan residuos peligrosos y que pueden aplicarse a diferentes giros 

o procesos.  

4.3 Proceso: 

 El conjunto de actividades físicas o químicas relativas a la producción, obtención, 

acondicionamiento, envasado, manejo, y embalado de productos intermedios o finales.  

4.4 Solución acuosa: 

 La mezcla en la cual el agua es el componente primario y constituye por lo menos el 50% 

en peso de la muestra. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MANEJO NUTRICIONAL 

 

 Alimentar un animal silvestre en cautiverio, requiere tomar en cuenta ciertos 

Factores como:  

 Especie. 

 Anatomía.  

 fisiología Digestiva. 

 Alimentación en su medio Natural. 

 Comportamiento alimenticio. 

 Edad. 

 Cantidad de consumen. 

 Tamaño de la partícula del alimento. 

 Calidad de la ración. 

Los programas de alimentación actuales para estas especies que son primordiales en los 

centros de conservación, se lleva de manera organizada aportándole a cada uno de los 

individuos los requerimientos nutricionales necesarios para cumplir con sus funciones 

vitales. Por Medio de formulaciones basadas en el cálculo de la energía diaria del animal 

considerando si están en condiciones de mantenimiento, crecimiento y reproducción, se diseñan 

dietas Balanceadas por especies basadas en ingredientes de buena calidad, como 

verduras, frutas, legumbres, Hojas, Flores, Insectos, Alimentos concentrados, huevos, 

suplementos vitamínicos y minerales, carnes, pescados. La correcta y balanceada 

alimentación de estos animales garantizara calidad de vida, Longevidad y una buena 

reproducción. un programa completo de alimentación para animales bajo cuidado humano 

comprende tanto, áreas de recepción, preparación y almacenamiento de alimentos, como 

una adecuada formulación de dietas dependiendo de los requerimientos de cada especie y 

de las características particulares de los individuos a alimentar.  

 



 

CONTROL DE ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y ZOONOSIS 

Las enfermedades zoonóticas son aquellas infecciones que se transmiten de un animal 

infectado a los seres humanos. 

  

La Epidemiología estudia los procesos de Salud y Enfermedad que afectan a la población. 

Se interesa por conocer las características de los grupos que se ven afectados; cómo se 

distribuyen geográficamente y en el tiempo los eventos de Salud y Enfermedad; con qué 

frecuencia se manifiestan y cuáles son las causas o factores asociados a su surgimiento. 

El término "Epidemiología" proviene del griego, "epi" significa arriba, "demos" pueblo y 

"logos": estudio o tratado. Esto implica que la Epidemiología es el estudio que se efectúa 

sobre el pueblo o la comunidad, en lo referente a los procesos de Salud y Enfermedad. 

Primera barrera. 

o Estructura y operación de los sistemas de vigilancia epizootiológica. 

o Programas de prevención contra fiebre aftosa y otras enfermedades exóticas. 

o Esquema normativo y de reglamentos.  

o Servicios de cuarentena.  

Segunda barrera de defensa. 

 Programas de capacitación y asistencia técnica a técnicos y productores en 

aspectos sanitarios.  

 Programas de médicos veterinarios aprobados y autorizados. 

 Personal especializado en diagnóstico y control de enfermedades de los animales. 

 

Tercera barrera de defensa.  

 

o Existencia de grupos multidisciplinarios altamente especializados en 

diagnósticos, estructura y operación de medidas contra epizoóticas. 

o Existencia de programas de emergencia.  



o Bases legales para la operación de estos programas.  

Existen tres tipos de vigilancia epizootiológica.  

 Pasiva-recopila, registra información proporcionada por los usuarios.  

 Activa-busca la información en los brotes de enfermedades o en los Focos de 

infección. 

  Especializada se aplica enfermedades de notificación obligatoria y de reporte 

nacional e internacional. 


